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Pesetea mensuales anticipadas:fuera da ella, 350 al mes, 9 al trimestre, !8al semestre y28'50 por un año\u25a0 Se admiten susoripoionss en Madrid, ettU Administración del Bolbth,plasadeSantia-o.num.^.-ÍWa de «ta capital, direstaoienta por medio.deaarta a la Administración coa inclusión del mporte del tiemps de abonoIen timbres mÓTiles. uu

PRECIO DE SÜSCRÍ?:íO^J é A9<rxsHm@r98& mmgw^i&zgak
£#* leyes, órdenes yanunoioi qaa hayan de naertarMjs lo» BoLtruos oriovp.»! se han da mandar al Jefa Po-

aSi«o respectivo, por oüyo oondnoto se pasarán 4 loatítere» de Jos menoionados pe^üdjOo»*
I*«diiootiéiona*d« Im Autoridad**, «m»»*o fae *»«Muí*,nutaaou, da parta no pobra. miníariM&a*ñ*íxX+manto; uuuimo onil^aiar laonaio aóaamnániQ u moté

tibio naoion»l qn» aiia*Be da la* minas*- paro lulita;
ta^partiotüar^gftriASOaéatíinaadapHota, «-H

(Beoí ordsn áa 6"<k iM¡4s JS39.)

«•publica todos los .!««„, excepto los domingo*.
Matar* analta ••••»«!\u25a0••• «a pasóla..

PARTE OFICIAL **« V tarifas i% y 5.a las reformu pro- «Tarifa 2.*, epígrafe 85, Empresas de
J {—¿ V I

— °&i(J!)iV. puestas por esa Direooión general: •
teatros, entendiéndose oomo tales laa ana¿WUUncia dtl &n»jO ii\ JflrtM. Considerando que, según los datos de. den fanoiones píbSuTd^oSi

c- nÁr'iiT t^'aix !«Puente, ios .lamados oinematégrafos, canto, de espectáculos pantomímicos, cil-fe-3. MM.elREY DoiTAlfonáo 9ue comenzaron á explotarse como In- nematográfioos, oorreogcáfl-os ó de oaalXIIIy iá REINA Doña' Victoria ! en ambulancia, similares a los quiera otra oíase, pagarán por cada fun-Eugenia (Q. ®S&&\% continúan j Panoramas y figuras deioera, han llegada oién, sea oualqaiera el número de ellas,
3Ín novedad e«;-íSU.'Áiajplor.táHfce \ á ad1airl,r en estos úieítnos tiempos, por. ain deduooión alguna, el 1'25 por 100 de
aalud. . Io na^D^a en Madrid, una importanoia una entrada completa,

De igual beneficio disfrutan !fa,nde> inoomPatible °<"> »* aplicación ¡ Nota. Cuando el número de funoio-
!as demás persona^ de la Au- ' ?"," ffaa °T •*?.V¿ tí8f!l0ei1' ine i nessea may°r d* di8z. «e rebajaré I.
frus-a Real Familia

* 4b P *
8> qUS ñja el epígrafe OUOta en 40 por 100, quedando reducido£US.a±íeal Jamil^_ f _„„* . núm, 47Jaecmón 2¡\ de la tarifa 5 ', pues ; su gravamen, por ahora, á 0*75 pesetas

se estableoen generalmente en condicío"-" í por 100.»
nes de permanenoia, y á la exhibiolóa \ Para los efectos de esta contribución se

rr^
de ointas o películas se asooian otros en- { oongidera Empresa de teatro ¡a, reunión

ppat nonro
tretenimientos, como el canto, el baile y I de varios actores que formen compañíaREAL ORDEN ;-£- . 1« prestidigitación: \ para ejsrcer su profesión mancomunada-limo. Sr.: Visto el expediente instruí- Considerando que de tal suerta inata

- Imente, y también ai dueño ó arrendatariodo con e! fin de asignar á los espeo- j Jados los cinematógrafos, no oajbe dnda r idel edifioio ouaado por su cuenta se den
íáoulos cinematografióos que se expío,-.; de que se hallan comprendidos en el e?f-

'
laafunoiooes.

taa en oondioiones dte permanenai» ouo- | grafe 85 de la tarifa 2.», aplicable, según ¡ La liquidaoión da produotoa íntegros
ta fiscal ftreporoionada ala. importancia ; su letra, a las íunoiones públicas de de- í para determinar la respectiva ouota de
y osr&otares que aotualmeate revistan, | olamaeión, d-e canto, espectáculos pacto- : las Empresas da teatros se verifloará por
y«!demodifloarel aiste**'dé' tributa- j mímicos, -coreográficos, ó de cualquiera Ilos preoios ordinarios ó de deapaoho al
ción á que se hallan sujetas ¡as Empre- ;otra clase, sin que para declaran ) así se ;público da todas las looalidadea y entra-
aas teatrales, de modo 'que oontribuyen j haga necesario proceder por asimilación: j das, sin excepción alguna, aunque entre
por las fanoiones que oeleb,ren, y no por * Considerando que sólo cuando los Ha- j ellss las hubiese de propiedad particular.
ot'tÍBniop durante el cual

'

aoiáen: j mados oinematógr«foa aa limitan á exhi- Para fijar la responsabilidad de lasResuftando que esa Dirección gene- : bir oomo espeotáoulo ambulante las oin- j cuotas señaladas á este epígraf 3 se aten-
ral, de acuerdo con ía-' Intervención ge- i tas ó.películas que.Ie con propias oabe

-
derá á las siguientes reglas:

ner^l d« la Administración del Estado, aplicar el epígrafe.47, sección 2.a, tarifa 1 1.* Los propietarios de flacas destín a-
propone que cuando la industria de oí' , 5.a,referentu á líiítéatriis mecánicos, p»- 1 daaentodoó en parte á dar espeptáou-
Jiámatógratas se ejerza Bn iauaJes-par. npramaa y (tras curiosidades, .«nt*e las | los públicos, participarán por esorito á la
manentea, se considere ínoluidía en el ; cuales están notoriamente comprendidos; !Administraoión habar arrendado ó al-
spigf*fe85de¡á tarifa 2.*; que :dejan- , -?oís;iderando que el sistema de exigir! quilado aquéllas á las Empresas de di-
do íntegros los f$r.r£foflw$pe acompañan | la oontribuoión de los teatros, ó sea la j ohos aípeoUoulos el mismo día en que
a dicho epígrafe 85 respecto á lo que se | del epígrafe 85, tarifa 2.*, no pjr el nú- etorguen ó consientan el arriendo; en-3ntiea¡4#^br Empresas y forma de liqni- j mera,de funoi^nes que celebran, sino por ! tendiéndose que sino lohicieren, no po-
dar las cuotas y de fijarlas1 responsabi- la extensión da la temporada durante la drán declinar en ningún caso ni ouantía
Jidades para el pag^ c d«i I»* mismas, se cual aotúan, conduce á desigualdades la responsabilidad subsidiaria que les
entiendan como tales Empresas las que tributarias no justificadas, yes ocasión i corresponda en I03 descubiertos de dioha
dea funciones públicas de deolamAoiónu de abusos y parjuioios para la Haoienda, { Empresa.
santo, espectáculos cinematográficos ó á la queso priva frecuentemente- de las j Silos arrendatarios ds las fincas no
da., cualquiera otra clase, paguen per ouotas más altas, correspondientes á las Ifaaran los mismos empresarios de los es-
-*3a funció :, sea cualquiera ei número temporadas más largas, oon sólo cambiar jpaotáoulos púbíoos, cumplirán aquéllos
¿9 ellas, el 125 por 100 de una entrada, á menudo el nombre del empresario; y ¡el deber que, oon arreglo al párrafo «n-
oomptet»; qu« si diohos 'iapeétáouhrs se \u25a0•.Considerando, no obstante, que sa- \ terior, se Ie3 impone á los propietarios;
celebran en barracas instaladas en épo- ría violenta la transioión para las em- \ debiendo é3t03 asegararae de qua asilo
oas de ferias ó n0af, contribuyan presas que dan mayor número de fanoio- Ih*n verifioado Ó satisfacer por sf este re-
Por la sección 2Í^dela tarif» 5.*,y que nes si se elevara el más del doble para
»a cree es e3ta seooíóa ua epígrafe para algunas la tributación;
hi- fanoienés da oinematógrafós qué"" .S. M. el Bay (Q. D. G.), de oonformi-
tengan lugar en dichas barracas, con dad en lo esencial con el díotamen de
*aa patente de 46 pesetas: ¡laComisión permanente del Consejo de

Resultando que remitido el expeliente Estado, se ha servido disponer que'queden
4 U Cómtó6a permanentédél Consejo de redactados los epígrafes oerrespondíen-
Sstado, Informa que proceda introducir tes en la seguiente forma:

taoión ó dafraudaoión y asegurar laoo
-

brama de los derechos de la Haoienda
por todos conceptos.

3.* Si apesar de las disposiciones i
que se reflara al número anterior, y de
cumplimiento exacto de los preoeptos
reglamentarios, se demorase por parto
de la Empresa el ingreso de los derechos
del Tesoro, la Administración pondrá
este heoho y el Importe de la deuda en
conocimiento del propietario de la finos
previniéndole de la responsabilidad qa«
le alcanza si resalta insolvente dicha
Empresa

Jiaisterio de Haoi8nda 4.' El propietario da Ir flnoa tendrá
derecho, desde que reolba laadvertenola
de la Administración, á oonooer elestado
y los trámites del expediente que se si-
ga contra la Empresa deudora y á ser
parte en el mismo; y

5.a Si en la tramitación de ¡as dili-
gencias por el oobro de los impuestos ,
ó en la de los expedientes de apremio ,
mediara falta de diligencia por parte de
los Agentes de la Administración, ose
omitiese el dar oonooimiento de lamoro-
sidad de la Empresaa! propietario quehu -
biera oampüdo con eldeber consignado en
la regla 1.a,responderán aquéllos da la»
oantidades que hubieran dejado da h a
oerae efectivas del deudor direoto. Cuan-
do los espectáculos de que trata este epf.
grafe se celebren en barracas ó oajones
instalados en épocas de ferias ó merca

-
dos, contribuirán por elnúmero ó núme-
ros correspondientes de latarifa 5.a,seo

-
oión 2.a; tarifa 5.a, sección 2.a,epígrafe
47 bis. «Funciones de cinematógrafos en
btirraoas ó cajones instalados en ferias y
mercados», pagarán una patente de 46
pesetas.

De Rsal orden lodigo á V. I.para su
oonooimiento y efaotos oonsigaientes .
Dios guarde á V.I.muohos años. Madrid
27 de Abril de 1907.

OSMA.
8r.Díreotor general de Contribuoiones,

Impuestos y Rentas.

Ministerio de Fomentoquísito.

2/ La Administración adoptará den-
tro de loa tres días siguientes al reoibo
del indicado parte, las disposiciones ne-
cesarias para obienar la deoiaraoión de
alta del espeotáoaio público, si ya no se
hubiera producido, y, en su defecto ,pro-
oederá á instruir el expediente de ooal-

REALORDEN
limo, Sr. :La avivaoión del gormen de

langosta que en la aotualidad se está
desarrollando en algunas provínolas, que
ni siquiera habían dado oonoolmiento da
que hubiese aoraoión, y al empezar 1»
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primavera demandaron auxilios de este
Ministerio, procede del incumplimiento
en todas sus partes de la ley de Extinción

gita el Rayo ydel común; al Sur, con el
Mayllo;al Oeste, con el arroyo de Hor-
oajnelo, Riscos de Peña Águila; terrenos

Reemplazo de 1907
La Acebeda

B.—Felipe Rodríguez Alnn»

de 10 de Enero de 1879 y Reglamento de D. Manuel Vera, terrenos eriales de Núoi. 1.—Evaristo Expósito.—Ta-
llar 1'496 mm. Excluido totalmente Canenña

t* Mm'WMaíiaQo Martí» Rodrio-Inútil. Excluido temporalmentl »°-
2.-Juan Martín San Juan-Í-S,,

l'5áO rnm. Excluido temporal £S£
ReconociCo^el padre, impedido S
e
exXa¿t; peüdleníedeampliac¿ 3

para su ejecución de 21 de Julio del las Herrerías «La Veoea» y el«Indiano». cota* comprendido en el caso tercero
del art. 80 deVLStf *£* f*T%

2.—Celestino Smi Martín.—Solda-
| do {*&haber obtenido la talla de t'601

mrn. y resultado útil.
3.—Salustiano Cabida Domínguez—

Se devuelve el expediente al Ayunta-
miento [.ara su ampliación. \u25a0¿»2u?*

mismo año. En ambas disposiciones se
preoeptü la forma de acudir en todo
momento & la extinción, y se ordena Ja

' Designa las 108 pertenencias que: solí-
cita en esta forma:

Se tendrá por punto de psrtida el mis-
formación de presupuestos para losgastos mo de la mina «La Verdad», núm. 181,
de las campabas, presupuestos que en ia
mayoría de ias provinoias no llegan á

ya caducada, ó sea la arista Snireeste,
de la casa de un poso de 20 metros

formularse, no realizándose tampoco
trabajo a'gnno durante el invierno, que
es la época en que con más facilidad se

de profundidad, 2'5«netros de largo y
2 metros de ancho, que existe en el ci-
tado paraje «Las Herrerías»; d sde el

CabanülasEl Berrueco Núm. 1.—Aurelio Pantaleóa Garcí»
Jarcia—Soldado por haber resolta!Núm. 1

—
Nicolás Isabel Martín.

—
Talla: 1'534 mm. Excluido temporil—
mente.

destruye laplaga, mediante la escarifi-
cación somera de los terrenos, sacando á
la superficie el canuto, que es destruido
por las heladas. Si esta campaña se lle-
vase 4 oabo, no habría hoy que lamentar
la aparición de) insecto, cuya destrucción

punto de partida á la primera estaca, se
medirán 281 metros al Oeste 20° Norte;
de primera á segunda, se medirán 142
metros al Norte 20° Este.; de segunda á
tercera, se medirán 200 metros al Este
20° Sur; de tercera á cuarta, se medfrán

2.
—

Tiburcio Martín de la Encina.—
Saldado condicional comprendido en
el caso primero del art. 87 de la Ley.

2.—Gil Saavedra Martínez g6 a*
vuelve el expediente para su. amcliaCíon. \u25a0***«»«-

3.
—

Santos Montero García.—Pen-
diente.

3.- Isaac VaHejo Serrano.— Soldadopor haber res<ffis-io útil.
es costosa por medio de la gasolina. Por
otra parte, el art. 20 de la ley determina
bien claramente que, Ínterin no estén

400 metros at Norte 2C° Este; de ouarta á
qnínta , se medirán 400 metros al Oeste
20° Norte; de quinta á sexta, se medirán

4.
—

Agustín Martíu de ¡a Encina—
Soldado por haber resultado útil.

Oervera
Núm. i.—Plácido Benito MarlfaSoldado por haber resultado útil.agotados todos los recursos que se se-

flelan en la misma, elMinisterio no acu-
dirá á auxiliarles, lo cual no llega &

300 metros al Norte 20° Este; de sexta á
séptima, se medirán 400 metros Este 20°
Sur; de séptima á octava, se medirán 800

5.
—

Apolinar García Gómez.
—

Se de-
vuelve el expediente al Ayuntamien-
to para su ampliación. Garganta

Nonas «f^BwenafVéatftfá Pérez HAr
oá« T««a: -4*483 mar. Exctnído to-
del art; 80 áé laLey.

7.—Nicolás Garrfar Carretero —
Iniitii.Exoluftlo totalmente ooo arrezoal caso segundo del art. 80 de la Ley

jofe-#i^(farretert) Garreterr.-

UBÜatiaoi Gascones

ocurrir en ningún caso, pnes dado el metros al Norte 20° Este; de potaya á no- Braojos
primer insecto que aviva, acuden todos vena, se medirán 300 metros al Este 20° Núm. 1.—Eleuterio Silguero Martí-

nez.— Soldada por haber resuftado
útil.

Jos pnebios que aparecen invadidos á Sur; de novena á décima, se ¿nedTran
pedir el auxilio del Estado, sin que 1.400 metros al Sur 20° Oeste; de décima

anteriormente se preocuparan para nada á undécima; se medirán 100 metros al 2.
—

Bonifacio Asenjo Sanz.—Ta-
lla: ¥527 mm. Excluido tempprafc-j
mente.

de la p!eg»; á este fin, y oon objeto de Este 20° Sur; de undécima á duodécima,
que en lo euoedvo nó acontezca lo que s é medirán 600 metros al Sur 20° Oeste;

3—Juaa Sanz García.— Soldado por
haber resaltado útil.

en la actualidad de duodécima á décimateroera, se me-
S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido

disponer qne por los Gobernadores oivi-
ies de las provínolas que en la actuali-
dad se encuentran invadidas, se exija el
cumplimiento de cuanto Ja ley precep-
túa, acudiendo en primer término las
Jmntas locales, y después las provincia-
les, oon los recursos que la ley autoriza,
& destruir la plaga existente, sin que

dirán 200 metros al Este 20* Sor; de dé-
oimateicera á déoiinaeuarta, ;se medi-
rán 400 metros al Sur 20" Oeste; de dé-
oimaouarta á déoimaquinta, se medirán
600 metros al Oeste 20" Norte; de décima
quinta á decimosexta, se medirán 600
metros alNorte 20° Este; de déoimasex-
ta á décimaséptima, se medirán'200 ene-
tros al Oeste 20° Norte; de déoimasépti-

¿V—Ángel Gómez Martín.— Talla:
1*407 mm. Excluido totalmente coa
arreglo al caso tercero del art. 80 de
laLey.

Num. 1,— Valeriano Plaza Serrano.—Talla: l<500 mna. Excluido temporal-

Buitrago La Rñwla
Núih, 2.—Isidro de Frutos Heínanz.—
-Iuiítil.Excluido totalmente coaarre-

glo al caso segundo del art. 80 de la
Ley.

3.—Gregorio del Valle Sanz.—Ta-
lla: 1*490 mm. Excluido totalmente
con arreglo al caso tercero del art. 80
de laLey.

Núm. 1.—Pablo Bravo García.—
méate.

por este Ministerio se atienda & ello máa nía á la primera, se medirán 158 metros
que en contados casos en que la impor. al Norte 20° Este; quedando el contorno
tanoia sea grande, y para lo que ya se que encierra las 108 pertenencias solioi-
adquirió la gasolina con el crédito qué ¡ tadas. Las direcciones de las lineas de la
al efecto habia en el vigente presupues- demarcación son magnéticas y tienen la
to; exigiendo toda cuanta responsablli- misma orientación que las de la citada
dad pueda caber á aquellas Juntas loca- mina «La Verdad», «El Asombro» y «San
les y provinciales que no se han ocupa- Juan».
do de la plaga hasta la época presente, Y habiendo sido admitida por decreto
en que resulta costosa y de imposible de esta fecha 1» BOlicitnd de registro ho
extinción, á pesar de las oosstantes oír- acordado se publique por medio de edic-
culares que se han diotado para prevenir tos en el Boletín oficial de la provín-
la situación actual, estando dispuesto á ola, en la tabla de anuncios de este Go-
que en lo sucesivo el Estado no faoilite bierno de provincia y en el pueblo de
medio algnno si no se cumplen en todas Edroajttelo de la Sierra, ea oumpllmien-
sus paites las disposiciones legales. í to de lo dispuesto en el art. 23 de la ley

De Real orden lo oomunioo á V. I.pa- i de Minas de 6 de Julio de 1859, con el
ra su conocimiento y demás efectos. Dios í fin deque los que se orean oon derecho
guarde á V.I.muchos años. Madrid 8 dé [ presenten sus oposiciones al exoelentísi-
Mayo de 1907. [ mo señor Gobernador dentro del plazo

de treinta dfas.
Madrid 3 dé Mayo de 19O7.=ManueI

1000.-239.

2. -Cecilio Fernández Bravo.-Ta-lla: l'54O mm. Soldado condicional
comprendido en el;caso segundo del
art. 87 de la Ley.

4,—Blas García Mesonero.
—

Útil
condicional.

3.— Bruno García Martín— Talla:
1'555 moa. Reconocido el padre, resul-
tó impedido. Se devuelve el expedieu-
t&para sa ampliación y queda pen-
diente de clasificación definitiva.

5.—Pedro Martín Lamala-r^Reclá-
mestj certificación de existencia en
flias del hermano del mozo.

6.—Juan Pérez Cobertera.
—

Útil
condicional.

4.—Guilleroio García ¡Braw.—Ta-
lla: 1'528. ta». Excluido- temporal-
mente.

7.
—

Luis Pérez Yela.
—

Se devuelve
el expediente al Ayuntamiento para
su ampliación

Horcajo
Núm. 1.—Cesáreo Martín Hernanz.

—Talla: 1'422 mm. Excluido totalmea-
ta coa arregla al casa tercero del ar-
tfcalo 80 de la Ley.

2
—

Justo Sauz Herranz.
—

Talla:
l'52O ffltavE»dafd©i temporalmente.

3.
—

I^ottoio del Pqzo Pastor.—Ta-
lla: l'5>2& mm.> Excluido temporal-
mente, Reconocidpútil coadicionai.

í?.
—

Víctor Martínez Arribas.—Sol-
dado condteioual comprendido en el
caso primero del art. 87 de la Ley.

Bustarviejo

Núm. 1.—Francisco Martín Serrano.—
Inútil.Excluido temporalmente.
3.

—
Alejandro Baonza Vallejo.

—
Útilcondiciona!. :

BESADA

Sr. Directos general de Agricultura, In-
dustria y Comercio. Laoasa, 4.—Esteban -Muñoz Nayacerrada. —

Útilcondicional:
Hofcaiúelo

\u25a0\u25a0 58 \u25a0 I
Nota. 2.—Gifiaco Mesto Goqzálei.—

Iaútil.Excluido temporalmente.GJcbieírio civil Comisión mixta de Reclutamiento 6.
-Tjribio Serrano Díaz. -Sol-

dado condicional comprendido efl oí
caso segundo del art. 87 de la Ley.

9.—Vicente Martín Rivero.—Solda-
do por haber resultado útil.

Lozoyu

MINAS Sesión de 15 de Abrilde 1907 Núm. 1
—

Grisaato Moreno de Dios.
—Se devuelve el expediente para su
ampliación.IXManuel Laoasa y Valdés, Ingeniero

Jefe del distrito minero de Madrid.

Señores que asistieron 11.
—

Víctor Francisco Martín Díaz.—
Soldado condicional conapceadido

en el caso primero del art. 87 da la
Ley.:

Fernández de la Vega (Presidente),
Bernal de ios Ríos (Vicepresidente)}
Izquierdo, López Olavide, Reixa, La
Garma y Péris.

2.
—

Aatonio Sánchez Adrados.—
Taiia: 1'523 min. Excluido temporal-
méate i

Hago saber: Que D. Juan Salinas Arri-
billega, vecino de esta corte, ba presen-
tado en este Gobierno de provincia, eldía
17 de Abrilúltimo, tina solicitud pidien-
do la propiedad de 108 pertenencias de
una mina de hierro, que tendrá por nom-
bre «Amy II», efita en el punto llamado
«Las Herrerías», término municipal de
Horoajuelo de la Sierra.

Abierta la sesión á la ocho y media
de la mañana, bajo la presidencia del
Sr. D. Manuel Feruández de la Vega,
Vicepresidente de la Comisión provin-
cial, y con asistencia de los Sres. Vo-
oalés faculta tiV09D. Justo Gravaldá y
D. Andrés Jurado de la Parra, fuó leí-
da yaprobada el acta de la anterior:

12 —Gerardo Talle Martín.—Talla:
1'475 moa. Excluido totalmente con
arreglo al caso tercero del art. 80 de
la Lev.

3.
—

Gonzalo García Ramírez.—In-
útil.Excluido temporalmente.

Lozoyuóla
17.

—
Felipe Baonza de la Fuente.

—
Soldado condicional comprendido en
el caao segundó del art. .87 de la- Ley.

Niím. 4.—Brígida González Harraoz.—
Se devuelve al Ayuntamiento el ex-

pediento parsu su atüpliacióü.
La Cabrera

El terreno registrado Jinda al Norte,
oon terreno erial y arroyo de la Sierra dé
Rajalhondo; al Este, oon terreno erial de
Kajalhondo, oon terrenos incultos delía-

Acto seguido la Comisión procedió
áresolver excepciones del actual reeajn
plazo, obteuieudo el siguiente resal-
tado:

Núm. 2.—Ildefonso Alonso Grana-
dcvs.—Talla: l'49O mm. Excluido total-
meate coa arreglo al caso tercero del
art. 80 de la Ley.

Madareok

Niím. l.-Cru*Moreno Sanz.-Sol-
dadq por haber obtenido la talla ae
l'65O milímetros.
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valor nomitirtl; dé las cédulas del Ensan-
che cuando por turno corresponda

Lo que se hace púb'ifeo para oónooi-
miento de los interesados.

MadrldUde Mayo de 19O7.=E1 Seore-
ta.no, F. Ruano.

\u25a0st ,o Mangírón baé i l3Bki5fidff-¿H&nmeNúm. 2.—Julián Alonso Martín.
—

Soldado por haber obtenido la talla1 de
l'5Ífrmilímetros.-

3.—Zóifo Hferaanz Ibáñez.
—

Talla:
|i548 mm. Soldado \u25a0 condicional com-
prendido eu el caso primero del ar-
t&uío 87 de la Ley\í <

lo prevenido por xas Orvieaamas mu-
nicipales, disposiciones 1e gáIe s y
aouerdós del Avuntairiento.

Acordé igtt^meQte la Corporación
iíacfuir en Fálistn d 5 vedaos pobres
Ipara latpaú&Uacia- gratuita Médico-

farmacéutica, al veciao pobre Benito
García Guzález.

Leída uüa instancia suscrita por el
Ab gado da la Corporación solicitando
se fjrme el oportuuo expediente por
iel que se demuestre el d recho del;Muaicipio á peréib^ipara la Baaeñ-
aeuci? pública; de la localidad Iq que
la corresponda s?gda los ariícuios9ó6
del Código civil, de ios bienes del• ái£nt(Wtato ; del difunto vecioü de la
misma D. Jasó Dpval^la Corporación
encuentra justifrc'affo lo propuesto,

Iacopiando se dan. las gracias al Abc-
| gado por su iatorés, y que se eacar-
!g*e cíe iustruir el opjrtuuo oxpe-
tiiente/

La Corporación átuerdaj pir ima-
oáfHiiUilyse autioipeiá Id» músicos de
la bauda muuimpai lo necesario y á
calidad de reintegro para la reforma

Valdemoro

íjoldado por estar sirviendo como vo-luüíar¡(.

Villaverde 22.-240.

Montejo
Núrc. 1.—Valeuííii García Moro.—

Reclámese ceriiíicado á la Prisión Ce-
lular.

\u25a0
'

Í.-Acastgsio Frutos Martín.—Sol--
mb póf hsier obtenido la talla de
l'55O milímetros.

Núm. 12.— Agapito Félix Pingarrón
García.

—
Inútil. Excluido temporal-

mente.

San-Lorenzo
Extractóle lss sesiones celebradas por est9

Ayuntamiento durant* «1-lüéseile Marzode 1907

Ordinaria del dia 11 >" .Q
Se aprobá/jalracfc&ílaia anterior.
Se acordó jKir.J^.CQrporaQÍóa fijar

el cargo' y <láía áé ía*s cueutaa munici-
pales del año 1906, y que pasea á
la Junta municipal para su revisión,
exponiéndose al publico, por término
dé quincedtes, para oír observaciones.

So aprobó el acta de la subasta del
cajón uúm. 1, fábrica de buüneloa, ad-
judican '.ose el remate al mejor postor
D.Miguel Sv>iüolinosi>y,qb9 se Je en-
tregue certificación del acta de subas-
ta, püego Acondiciones v de'este
acuerdo.

El Molar
Mm, 16.-y-José Martínez ¿amorano.

mw&®*estar sirvieüd0 como
• ¿©¿«-JEMogio Martín Martín.— Sul-
d*dó eendicloual comprendido en el
caso segundo del art. fe7 de la Ley.

6.-^fL»cia.no Palomiuo Frutos.—Sol-
dado condicional, .comprendido en el
caso segundo deí'éit. 87 de ¡a Ley.

7.
—

Nieves Núñiz Martín.
—

Ta-
lla: 1'496 mm. Excluido totslmeDie
cea srreglo al caso tercero del art. 80
de la Ley.

La Comisión acordó igualmente que
pasase á ponencia del Vocal Sr. Rei-
xa el recurso de queja formulado por
FranciscQ Godfn¡, padre del mozo nú-
mero 6, del Ajuntamitnía derDagan*
za, contra el fallo recaído respecto á
la clasificación ú$\ mozo nútn. 3 de
dioho^ Ayuntamiento, Ramos Castro.

Dejar sin efecto las multas impues-
tas á los Comisii nados de los Ayunta-
mientos dé Griñón y Arganda, toda
vez que por error figuraron multados
los mismos.

8.—Paulino Hernán Gcrzález.—Sol-
dado,por haber resultado el hermano
apto para &S trabaje. Seguidamente se aprobó el acfa de 1: j de uaifo'tne.--, j.cottcíjder 40 pesetas

la subasta del cajón n'úto. 2, fábrica de ido subvención á cada individuo, se-
burwelos, adjudicando tel remate al ¡ la propuesto por ol Sr. Director
mejor' postor, D. Miguvl SoíqoIíüos, y ;de^laiadicád'! banda. ?

que se ie entregue certificacióa de di- ElPre cedeat8 extracto ha sido apro-
cha acta, pliego de condiciones y del

'
)aí^° en sa>s^ a del día de ayer.

acuerdo. San Lorenzo 9 de Abrilde 1907 =

tfavarredanda
Núm. 1.—Efccoiástico Ramírez Do

mínguez.
—

Uiilcondicional.
y2,t— Nicomedes González García.—
Inútil.Excluido temporalmente.
.£»,—Félix Martín Munido.— Inútil

Excedo temporalmente.
4.—Anastasio González Bartolomé—
Se devuelve eí expediente para su

amplíációc.
5.

—
Máximo Ramírez Alvarez.

—
Reconocido el padre impedido. Se de-
vuelve el expediente para su amplia-
ción.

Ordenar al Ayuntamiento de Canen-
cia incfirya HBn_elpióximo sorteo su-
pletorio del mes-ag^J-iTé-H», al mozo An-
tonio'Diégttez Silva.

Por el Sr. Secretario, á nombre de
la Comisión, se interrogó á los repre-
sentantes ¿e los pueblos que han
concurrido en este día á verificar las
operacionesde reclutamiento, si tenían
la absoluta seguridad respectoáquelos
mismos ó sus padres, hermanos, etcé-
tera, fueran las verdaderas personas
interesadas en cumplimiento de lo que
dispone el art. 129 del Reglamento,
habiéndose contestado afirmativamen-
te por dichos representantes en vista
de las diligencias de identificación ve-
rificadas por los Ayuntamientos y pre-
sentadas aute esta Comisión.

iomeiiatameute fue aprobada el acta V.":B.°=Iit Alcalie, Nicolás Serrano.
de_ subasta de arrendamiento de la =E1 Secretaria, Remigio Gómez.
planta baja de la casa núm. 9 de la.ca-^ 785.-227.
l!e del R^y, propiedad del Municipio", Valdemoro
adjtt,WJo el remate al mejor postor, '! %trabto de lo9 acuerdo6 tomadosD. Ru&QO PÓfbZ Fernández, y que se ¡ Ayuntamiento y Jupta municipal en elentregue al mismo certiflcado del í primer trimestre del año actual
pliego de condiciones, acta de Ja su-
basta y de este acuerdo Sesión del día 5 de Enero

Faredes
Niím. 1.—Medardo García Rulz.—

Talla: l'51O mm. Excluido temporal-
mente.

Se aprobi el aefada'la anterior,Se dio lectura de una instancia de
D. Mariano Tarazona, solicitando del
Municipio la coaipra de una.. a39a.de^u
propiedad, sita en la calle de D.Fran-
cIsqq Muaoz, y edificada sobre un. só-
taDo, propiedad de este Ayu ntamíen t >.
La Corporación encuentra justificada
la adquisición, y que pa«e el asunto á
informe del Regidor Síndico, y en sa
dfa el Ayuntamiento haga lo que du
justHa proceda.

También se . acordó pase á informe
de la Comisión de Obr38 del Munici-
pio, una instancia de los vecinos del
barrio de los Alamillos, solicitando la
construcción de atarjeas quej encau-
zando Isa aguas focales, saneen aquel
sitio.

Por el Sr. Presidéute se presentó el
ya visto proyecto de construcción de
la terraza del Casino de Sau Lorenzo,
sobre terreno de vía publica.

La Corporación quedó enterada de
la recaudación obtenida en el' mes de
Diciembre último del arbitrio sobre
degüello de.res88 de cerda.
. tío aprobó la distribución de fondos

para dicho mes.
Igualmeute y ea cumplimiento de 1q

que disponen los artículos 124 de la
Ley y 123 del Reglaméntense hizo pre-
sente ea cada caso á todos los intere-
sados el derecho que les asiste de re-
currir en alzada ante el Ministerio de
la Gobernación, si no estuviesen ccm-
formes con el acuerdo adoptado por la
Comisión mixta de Reclutamiento.

2.—Marcos GoDzáfez y González.—
Soldado por haber resultado útil ycon
la¿alia de l'QQS milímetros.

Patones
Que se. devuelvan á los rematantes

de arbitraos municipales del año ante-
rior, las fianzas que teuían constitui-
das como garantía de sus respectivos
contratos.

Núfe.—Francisco García ISfelones.—
Talia: l'5O5 mm. Excluido temporal-

mente. Diaí2ebáL,
—

Benito Sanz Lozano.
—

Se de-
vuelve el expediente para su amplia»
cióát

Con lo cual se dio por terminada la
sesión , extendiéndose la correspon-
diente acta que firman el Sr. Presi-
deute de la Comisión y los Sres. Voca-
les, conmigo el Secretario de que cer-
tifico.=V.° B.°=El Presidente , Fer-
nández de la Yega. = El Secretario,
S. Viñals.

Se aprueba el acta de la anterior.
Se aprobó el extracto de los acuer-

dos tomados p*or eí Ayuntamiento y
Junta municipal durante el cuarto tri-
mestre del año anterior.

Pínula
-alíim. 1.

—
Florentino Alonso Monte-

í#.«*ü Soldado por haber resuPado
útil.

Declarar incobrables por ciraoer de
bienes á varios á^udü^es por coatri-
bucióu territorial y pecuaria en el año
1904.

Piñuécar \u25a0-

Htím. 2.
—

Jacinto Lobo Alvarez.—
Soldado por haber obtenido la talla dé
l'56O milímetros.

736.-225. La Comisión nombrada al efecto, en-
cuentra digna íi^ ser atendida la pro-
posición; pero siéado para elh d# ni»-,

cesidaddl traslado de la casilla Fiela-
to central,^ no encontrándose el Mu-
nicipio con ionios suficientes, si más
adelante Táñanlas circunstancias, «I
Ayuntamiento tomaría acuerdo para
su realización. La Corporación decide
li» propuesto, y que ge comuniqué así
af Sr; Presidente ¡íel Casino.

Aprob.ir, de acuerdo coa el dicta-
tqea. del Síndico, las cuentas munici-
pales de este Ayuntamiento del año
de 1906, y que ae.expongan al público
á'los efe/ptoa dei »rt. 161 de la ley
MuüicipaJ.

Ayuntamientos

ftúm.1.
—

Gregorio Heras Heras.
—

Pendiente.

Pradeña

MADRID

4.— Teodoro Rivero Castro.—Solda-
do eoiiflicieaal comprendido en el caso
segundo del art. 87 de la Ley.

Secretaria. Aprobar las listas de contribuyen-
tes para el sorteo de asociados de la
Junta muüic'pal.

Aoordada por el Exorno. Ayuntamiento
la apertura legal de la oaüe de Núflez
de Balboa, entre las de Goya y Hermo-
silla,yen cumplimiento de lo prevenido
en el urt. 19 de la vigente ley de Ensan-
che y 21 de bu Reglamento, se oonvooa á
todos los propietarios de terrenos que son
preciso para dicha apertura, á lareanión
que ha de celebrarse en la primera Casa
Consistorial el dia 4 del próximo mes de
Junio, á las once de su mañana, para
tratar acerca de loa extremos siguientes:

fwlla de la Mujer Muerta
DictB

Se acoiMó nombrar en Comisión á
los Sres. Alcalde y Regidor Sfudico,
para recibir al Exorno. Sr. Miaistro da
Fomento, con motivo de la fiesta del
Axbol, y.asi&teucia d&.la Corpor<icióu
á dicha fiesta.

Se aprueba el acta" de la anteriorNúm. 1.—Ncrberto Bernal Noga).—
Iné&I.Excluido totalmente con arreglo
al caso segundo del art. 80 de la Ley.

2.—Nicomedes Martín Martin.
—

Taüa: l'55O mm. Reconocido el padre
impedido, se ordena al Ayuntamiento
instruya el expediente de excepción.

Se confirma eF'áicW&do declarando
partidas íalüdas varias cuotas de con-
trjljución, territorial.

¿e autoriza al ár. Aical4e para que
Heve á efecto el arreglo da mobiliario
de la Sala de actos, y para te compra
de dos bombos para el sorteo de mozos
del actual reemplazo.

Dios 20
Se aprobó la anterior.

Morata Igualmente se acordó aprobar lo
propnesto por D. Diego 3onzález de
Ubieta, para la construcción de una
puarta de plancha, de hierro con des-
tino al Matidero públióo.

#faa. 1.—FfÜciano Vázquez Jimé-
nez.—Inútil. Excluido temporalmente

1.° Cesión gratuita de la mitad de ios
terrenos necesarios para el referido tra-

yecto de calle.
2.° Preoio en su oasa, del metro oua-

dradode las superficies expropiabas; y

Dia 26
Se aprueba el acta de ia anterior

Parla
Núm. 18.—Carmelo Castro Hernán-

ináti).Excluido temporalmente.
Se aprobó el acta de la anterior y la

distribución de fondos para el citado

Dia 2 de Febrero
La: Corporación' acuerda conceder

permiso á D.Federico- Soler para rea-
lizar obras de reparación y ensancne-
eu el hotel de su propiedad, calle de
Felipe II,siempre que se cumpla coa

3.° Recnccia del derecho á percibir
la indemnización, antes de ser ocupadas
Jas fincas, y aceptación en pago, por su.

mea.
—^^.Torrejónde Jelaseo
N4í». 3.— Valentín Aguedo López

Dia 9
Se aprueba el acta de la anterior.
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Que do habiéndose presentado re-
claonaoión á las listas de contribuyen-
tes, se verifique el sorteo de Vocales
asociados el día 14 de dicho mes á Iss
doce y que se ¿aga saber al público.,

que desde este día, empieza á hacer
|uso de la licencia el Secretario O.Ma-
nuel Fernández.

Abono de die^s aJ Oficial de Secre-
taría por su viaje á Madrid para asun-
tos oficiales.

Se declaró soldado al mozo número
1del sorteo para el reemplazo del año Sección 3.a En laaaasa procedentedel
actual, por baber justificado su pro- Juzgado instructor del distrito de Buena-
sentación fortuna anta el Ayunta- vista de esta corte, seguida oantra Artu-
mjento de^Vígo. .*„,., . ro Vega Cástranos por harto, yen laque

D.%Tr^S lAn0 del P<53UO
' -

P-

-
Miaistario Fiseal, 'ha dictado

la referida Seooión 3.* auto oon faoha 25
JBKTA municipal de Abrilseñalando el dia 11de Mayo, y

Sesión del 26 de Febrero hotR da la nna en P°nt0 de 8U taf*°>Par*
88 aprobó el acia de la anterior. dar comiedo a las Besionea del Jui.io

. Quedó constituida la Junta muñid- i oral, mandando se cite al testigo Mauro
pal para el año corriente. Santos Herrero, que se ignora su aotual

Se nombró una Comisión que dicta- } P«»dero, como lo verifloo por medio de
mine las cuentas de fondos municipa- ; !*presente, á fia de que comparezca á
les correspondientes al ejercicio de \ deo arar ante la expresada Sala, sita en
1906. .^^^^^^^^^_ i e! pian bajo del Paiaoio da Justicia (Sa-

: lesas), en el indicado día y hora, haoién-

Fueron aprobadas por unanimidad j dolé saber iaobligioióa qus tiene de oon \u25a0

las cuentas del citado ejercicio de j ourrir á este primer llamamiento, bajo la
1906, acordándose se eleven á la san- ¡multa de 5 á 50 pesetas.
ción del Escojo. Sr. Gobernador civil¡Madrid 4 de Mayo del907.=EiOfiaial
de la provincia. ¡de Suta, José Aparici.

Valdemoro 12 de Abril dé 1907.= ]
El Secretario accidental, Juan Grana- I

-
dos. Juzgados de primera instancia

Providencias judiciales
apercibiéndole! que, dono verificarlo sa.rán deolarados rebeldes y les parar'* elperjuicio á que hubiere lugar.

Audiencias provinciales.
Almismo tiempo ruego y enoargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agenl

te» de la policía judioul, prooedan & \lbiigoa y captura de los expresados pro.
oosadoa; el primero viste traje negro felana, sombrero f exible, estatura regular
pelo negro, lleva bigote, y el segundo,'
bajo, grueso, usa barba calor oastáftj

'
bigote, viste traje oscuro y sombrero hou'.
go, y en el caso des ar habidos los pangan
á mi disposición por haberse decretada
su prisión en dioho sumario.

Extraordinaria del día 14 MADRIDSe llevó á efecto el sorteo de seño-
res Vocales asociados de la Junta mu-
nicipal para el año corriente, acor-
dándose se haga saber también al pú-
blico.

Dia16
Se aprueban las actas de las dos se-

siones anteriores.
Sj concede un soscrro de 5 pesetas,

por eufdrmo, al vecino Benito Maeso. BaroeJona 30 de Abrilde 19O7.=»lu.
món Mazalra.=Kl Esaribano, por im
Miguel Araoü, Juan Araoil.

Dia 23
Se aprueba ej acta de la anterior.

15.-23?.
'

Se nombró taJlaior para las opera-
ciones del actual reemplazo y ante-
riores, con la gratificación de 5 pese-
tas, á D. Eugenio Carrero.

GETAFffi

Día 8 de Marzo
En virtud de providencia dictada en

este día por el Sr. Jaez da instraCaión!
de eits partido, en el sumaria que 99
instruye oon motivo de lesionas qúa 33
ocasionó Andrés Suárez Pérez, al caarsa
de un caballo que montaba el 20 da
Marzo último, en término da Viüavjrda
se olta á diotu lesionado, qcn ?s de es-
tado soltero, da treinta y seia ¡aftas d8
edad, hijo de Manuel y SíafU, natural
d«Santiago de Compostela (Coran»)/.* y
dijo tener su domicilio en Midrii, oalle
de Segoviv, núaa. 35, patio', oay> para-
dero aotua! se ignora, para qu* deufrb
del terminóle diez días, oontadó3 dlfile
la publioaoiÓQ de la presente ea la Qa-
ceta de Madrid y Boietin Ofioiai de la
proviD.cia, oomparezoa en esta Juzgado
á fia de que sea reconocido por 103 Mé>
diojs forenses y amplíe la deolaraoiáa
que tiene prestada; previniéndole tiene
obligaoión de concurrir & este llama-
miento, bajo la maka de 5 á 50 pesetas.

Getpfa 2 da Mi'yo de 1907. =S1 Seore-
tariofcl4j9^ciado, Franoisoo GuíHén.

Se acordó el' arregio de varias ca-
lles con cargo al capítulo correspon-
diente.

Dia 2 de Mano
Se aprue.ba el acta de la anterior, y

la distribución de.íoudos del más co-
rriente.

25.— 240.

Se designaron loa locales para cons-
tituir las mesas electorales ,cou motilo
de la elección de Dibujados preyiacia-
les del día 10 da. dicho mes.

El precedente extracto ha sitio apro- |¡ eidoiou
~

bado por el Ayuntamiento en sesión i LATINA

ordinaria del Ifaide ayer. f D.Gonzalo de l*Torre da Trassiefr»,

JWdeawo 15 de Abnl de 1907.= ¡Jnez de ins£rnooióa del di8trlto d6 la La.V*B.=a1 Aloilde, Casimiro Rome-
*

tioa dp e8taro.=El Secretario acciJenUl, Juan j tU^ d^ e8taoom< . .
Granados \u25a0'>

-
JK

'
\ Por la presente oito, ll«tno y emplazo
\ á Franoiaoo Calvo, da didz ynu;va afioí

de edad, natural de Montejo de Arélalo,
iprovincia de Segovia, que hasta el día 26
ide Abril,último ha estado alojado en Ma-

drid en la posada de ¡a plaza de San Ja-
vier, núm 3, para que en el término de

] diea días, contados desde el siguiente al
< en que esta- requisitoria se inserte en la

Gaceta de Madrid, comparezca en miSa-
la audiencia, sita en el Palacio de los
Juzgados, calle del General Castaños"'
con el objeto de responder á ios oargos
que le resaltan en un sumario qua instra-
yo por delito de hurto; apercibido q,ae
de no venüaarlo, será declarado rebelde
y le parará el perjuicio á que hubiere Habiéüdose extraviado un resga»rd»,„„ talonajflo^xpedido por laCaja general de

< .'. t Depósitos en 17 de Enero, de 1873¡ oon lo»
Almismo tiempo ruego y encargo á to- Inúmeros 16.756 Se entrada y n?4de

das las Autoridades, yordeno á los agen- registro, correspondiente al constituido
tes de la policía judicial, prooedan ala por el Ayuntamiento de Rafales, provin-
busoa del expresado procesado, cuyas se- ?* de \W "J61' •im^f>,del, , . ; l~x,... teresea hasta fia de Diciembre de 1868 o»ñas personales son: estatura regular, mo- j09 de^osUos procedentes de la tercer»
reno, algo bizco, oon bigote negro pe- parte del 80 por 100 de propios, é imp'or-

iqueño_, vistiendo á usanza de artesano, | tante la cantidad de 411 pesetas 15 oéati-
y en el oaso de ser habido lo.pongan á mo»> se previne. ¿ la persona- en e»yo

mi disposición enaste Juzgado. í áer ?A
a haile

-
1ue lo prefenW en*»

m /j. a « j ?^ n iDireeoión general; en la inteligencia «»
Madrid 4 de Mayo de 1907.=Gonzalo | que están tomadas las precauciones opor-

de la Torre de TraBslerra.=E! Escriba- Runas para que no>ae entregue el referido
no, Franoisoi» da P. Riyes.-^ . .depósito sino á su legitimo dueño, qp*~

13—239, ;= dando didho resguardo sin ningún
RiRni?rAv(

• ni ef03t0 transcurridos qjm sean d;os me-
uaKbt,L,(JiNA

f ses, desde- ¡ápnbliOHoió* de eatftBDUBOio
D.Ramón M.zaira Beltráo, Juez de \ eo la Gaceta de Madrid y Boletín oki-

instruooión dei distrito del Hospital de ? Cial de est,» .provincia, sin haberlo p»"

Barcelona
' •'I'sentado, coa arreglo á lo dispuesto en el

t>

' , Iart.41 "¿0! Reglamento de '23 de Agosto
for la presente, que se expide en tnéri- | de ,1893.

tos de sumario sobre füisifloaoión de se-
"

\ Madrid J de Mayo de 1907. =E¡ DlcW-
llos, se cita, llama y emplaza á los pro- '¿ tor gauerai, J. R. de Oya,
oesados Federico Pedret A'abart, de j —. ;___¿
cuarenta años de edad, y José Pinol -'.-.- «

0 rw^.,'
Martinez, de treinta y safa años, natural «3 P^ft¡U^]2 üS ¡&<H'- •#\u25a0
de esta oiudad, hijos de Viotor ydeAn- á'e ]YIadrid
tonia, vecinos qaa eran de é*ta, y cayo En esta semana, han ingresado en i»
paradero se ignora, para que en el, térmi- paJa de Ahqrroa335.083 pasetaapor, 3,^8
no de cinco días, á contar dasds elsi- imposloiones, de íaaouaiessonnaevas^l
serte en la Gacetade Madrid y Boletín' ¡nenies; 2J5 de ejios por'sa>do. .
oficial de esta provincia, oomparezc Madrid!5 da Mayo ds 1907. =Bl Dirtsa-
ante este Juzgado, sito en elPalacio de | tor > Joaé A'varez Marino.-
Justicia, ai objeto de responder á ios car-,'

" i0^"23
gos que leresaltan en ia indicada causa;

Se aprueba ef¥<?Fsf tlWa anterior.
Se coaeeden dos¡soüorr©s;d8 6 j4^

pesetas á Librada Moratilla y Enriqáe
López, de esta Veeiüctáij, que sé haílaii
eiifcimog.

Dia 9

746.—225

Tesorería da Hacían da
dolaproviuoia de Madrid

Se aprueba el acta da la ant?rtóf\J
Dial6

Extraordinaria del dia 17 Providencia.— De oonformidad con lo
dispuesto en laInstruoaión de 26 de Abril
de 1900; deólaro inoursos en el primer
grado de apremio y reoargo del 5 por 100
sobre el importe de sus desoubiertos, á loa
deadores que expresa esta oertifloaoión y
que p-rteneoen á la zona segunda,

Y en cumplimiento de lo dlspnesto en
eiárc. 51 de la misma Instrucción, publl-
quese esta providenoia en el Bqlktis
oficialde la provincia, y eutréguese al
Ájente ejecutivo de la zona la preceden-
te oertifloaoión, previos los requisitos re -
glamentarios.

Por el Sr. Delegado especial del
Excmo. Sr. Gobernador civilde la pro-
vincia, se hace saber á la Corporación
el oficio desdicha Autoridad disponien-
do una visita á la Adraitiistracíón mu-
nicipal de esta villa. ¡ (TÍ

17.-239.

Dirección gensral dslpzú piliM
jOrdcaacióa geaeral de Pagos M EstadaOrdinaria del día 21

Dicho Sr. Del^ja^dió cuenta de
haber terjninado ia visita de inspec-
ción, presentando al Ayuntamienta los
cargos formulados para q^ue se conféi-
íen en elacto ó en el plazo de dos
dfas, ante la Autoridad superior <tff Jfa
provincia.

"
>ÍJ

I I

Madrid p*,de Mayo de 1907. =Ei Teso-
rero de Hacienda, Federico Cuéllar.

Relación que se cita

Dia 33
D. Manuel Vivanoo
, Benito Gareía Veg».
? -José Gonzálé'üs Flores.Se aprobaron las actas anteriores,

así como la subasta de los pastos^e
primavera y verana dé la «Jehésa'iBo-
jal», á favor de D.Eusebio Bíaacd.'eü 1

la cantidad de 900pe*etas.

6.-239.

Giefpo Hitar de ia Pte v proFiocia
j Se conceden fres íneses de licencia,

sin sueido, al Seoréíaíio de ía Corp<>-' ;
ración D. Manuel Fernández, encar-
gando da la Secretaría al Oíicial de^ia
misma, D. Juan Gránalos.

'
;1W

DE MADRID

aallándoae expedidas porefr Depásito
de Ja zona deReoiutamlento yReserva deMadrid, núm. 1, sito en el puartekdeSan
Pranoisoo, palle delRasado, laslioenolag
absolutas de los reclutas alistados en lo»años 1892. 1893 y 1894, distritos de) Cen-
tro, Hospioio, chamberí, Bueñávista Cpn-
greso, Palacio yUniVersida.iae es'tá oor-
te, aeí como los correspondientes á los
partidas judiciales Se Torrelágcroa, San
Martín da Valdfelglésias. Béoórtal y.Col-menar Viejo, se haoe saber .por medio de
este anunoio, para conocimiento de los
interesados, que se presentaran los de los
iüdioados dlstritq^á,- reooger aquellos do-
onmentpa ea dioaa zon«, cualquier dia
laborable.de onjt^ f¡tfeops y loe defuera,
serán reclamados ae ofioio al Jefa de la
misma por los .Alcaides de los pueblos'
correspondientes, á !os partidos judioia-
les antes citados.

'

Se aprueban las coatestacioaes á los
reparos formulad^, ;por la visita de
inspección á este Ayuutaaaiento.

Dia 29
Constitución del Ayuntamiertto in-

teriuo nombrad) por él Excnao. Sr'i'Grd-5
*

bernador civilde la prqvirída, ha-
ber sido admitidas las reanacias de tos
señores que formábáapüríé del ante-' 1

rior.
-

<i toawvü cob eh
C lAf)

10..

Dia 31
Se aprueba el acta dé la anterior.
Se eligieron las Gotnisioties £&rma- i

qentes para
>
,e¿g«$La (raoJ ftterior del I

Ayuntamiento.

Fue elegido asimismo para el cargo
de segundo Teniente Alcaide D. Ma-
tías Fernández García.

Madrid 6 «¿Mííytí dé 1907.=¡=D6 Ohkü
&E.i,«1Qorotóeí ;^eoretfcrii4

I.Lá«aro Ar-
gomániz.

Quedó enterada la Corporación de 21.^240.
Jtóeueia;jCjpflgráiica 1d2>¿ |tío8pu»í9

'


